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  Conforme a lo solicitado y como se evidencia que RP MINEROS 

CONSTRUCTORES SAS no ha dado respuesta, se dispone: 

 

  REQUERIR a RP MINEROS CONSTRUCTORES SAS, para que dé respuesta a lo 

solicitado mediante oficio No. 983 de 2020 recibido por esa compañía el 21 de 

octubre de 2020; o en su defecto indique los motivos que le han impedido dar 

cumplimiento a lo ordenado en dicho oficio. Ofíciese en tal sentido. Anéxese prueba 

del envío del oficio. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ____22_____      Hoy  __23-04-2021_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


